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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2015-8123   Notifi cación de caducidad de renovación de inscripciones en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16.1, 2º párrafo de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece la renovación periódica cada 
dos años de las inscripciones en el Padrón Municipal de los extranjeros no comunitarios, sin 
autorización de residencia permanente y la caducidad de dichas inscripciones en caso de no 
llevarse a cabo tal renovación, mediante el presente anuncio se hace publica la notifi cación a 
las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación, 
esta no se ha podido practicar. 

 Los interesados o sus representantes podrán personarse en las ofi cinas municipales del 
Ayuntamiento de Miengo, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria; caso de no comparecer se 
producirán los efectos de dicha baja en el Padrón Municipal de Habitantes desde la fecha de 
publicación de la presente resolución en referido BOC. 

  

FECHA CADUC. NOMBRE IDENT.

06-06-15 LAURA LUISA ZALACAIN FELTRINI XDA179024

  

 Miengo, 8 de junio de 2015. 

 El alcalde, 

 Avelino Cuartas Coz. 
 2015/8123 
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